
Lic. Carlos De Icaza Munoz 
Abogado- Lawyer _ LEA 

Ava, Ricerda L. Alforo y colte primera La Laceria, Edificia Fenacnra pl afecina 

LISA S.A. 

eR 
Formaliza Querella Criminal en mnáa 

de JUAN LUIS BOSCH GUTIÉRR - 
y contra cualquiera otro (s) qt; 
resulte (n) responsable (s) de la 
Comisión del hecho Punible desn_:ntoi 

conforme al Código Penal según el 

Título X Capltulo | Contra la 
Administración Pública (en modalidad 

extensiva y cualquier otro (s) en que 

se incurra, descrito an el código Penal 
de Panamá, hechos cometidos 
Dolosamente en perjuicio de LISA 
S.A. 

HONORABLE FISCAL ADJUNTO DE ATENCION PRIMARIA DE LA FISCALIA 
ANTICORRUPCION, FISCALIA METROPOLITANA, PANAMÁ. 

Yo Carlos De Icaza Mufioz, varón, Panameño, con Cédula de Identidad personal 

8-398-619, con teléfono 6612-3343, abogado en ejercicio, de generales ya 

conocidas en poder que antecede, me dirijo a su honorable despacho con el 

respeto adecuado como es mi costumbre, y facultado mediante el poder 

otorgado por el señor Harald Johannessen Hals, varón, guatemalteco, mayor de 

edad, con pasaporte número 242086470, actuando en nombre y representación 

legal de la sociedad LISA S.A., Inscrila al Folio 117512 Rollo 11750 Imagen 186 

de la Sección Mercantil del Registro Público, con domicilio en P.H. Miramar 

Plaza, Tore 2, Apartamento 18A, Avenida Balboa, Bella Vista, Ciudad de 
Panamá, a fin de que en su nombre y representación ejerza Querella Penal en 

en manera individual contra Juan Luis Bosch Gutiérrez varón Guatemalteco, 

con documento A-1 425075, todos con domicilio en la Ciudad de Panamá, 
corregimiento de Bella Vista Avenida Federico Boyd calle 51. Scotia Plaza, piso 

11, oficina 11; y conforme a lo dispuesto y conforme a lo dispuesto y así 
también contra todo aquel (llos) que resulte (n) responsable (s), por la comisión 
de los hecho Punible descrito en el Código Penal, Título X Capitulo | Contra la 
Administración Pública (en modalidad extensiva) y que una vez Finalizado el 
Proceso Penal sea (n) Sancionado (s) como lo dispone la norma vigente; y sea 

(n) obligado (s) a resarcir los daños y perjuicios ocaslonados, y demás gastos 

que se generen del presente proceso, 

EL QUERELLANTE: 

Conforme al Título lll Capitulo Il Sección 3% se consiituye legitimamants la 

sociedad LISA S.A., sociedad panameña inscrila al Folio 117512 de la Sección



7 
¢ \(v:) 

'Menaxng Sel Registro Público, con domicilio en P.H. Miramar Plaza, Torre 2, 
A 106 1A, Avenida Balboa, Bella Vista, Cludad de Panamá, quien se 
sEapaolbrfesentar Legalmente por el señor Harald Johannessen Hals, varón, 
“guatemalteco, mayor de edad, con pasaporte número 242086470; quien actúa a 
través del Licenciado Carlos De Icaza Muñoz, abogado en ejercicios de 
generales ya anunciadas, a fin que desde esta admisión sea considerado en 
condicion de Víctima conforme a lo establecido en nuestra norma procesal 
vigente que dicta, 

En general, toda persona que individual o colectivamente 
haya sufrido daños y/o lesiones fisicas, mentales o 
emocionales, incluyendo la pérdida financiera o el 
menoscabo — sustancial de sus derechos, como 
consecuencia de acciones que violen la legislación penal 
vigente, con independencia de que se identifique, 
aprehenda, enjuicie o condene al infractor y de la relación 
familiar entre ellos, 

Numeral 6 del artículo 79 ley 63 

Y aún nos es necesario indicar que nuestra norma Penal vigente señala que La 
victima mantiene derechos, es decir, 

- = 

2. Intervenir como querellantes en el proceso para exigir la 
responsabiidad penal del imputado, y obtener la 
indemnización civil por los daños y perjuicios derivados. 
3 — 
4. Ser informada sobre el curso del proceso penal 
respectivo y recibir explicaciones relacionadas con el 
desarrollo del proceso, cuando la victima lo requiera, 
§,— 
6, — 
7. — 

5. cualesquiera otros que señalen las leyes, 
Es obligación de las autoridades correspondiente informar 
8 las viclimas sus derechos durante su primera 
comparecencia o en su primera intervención en el 
procedimiento, 

M…Wnu………… 

CONTRA QUIEN SE QUERELLA 

Conforme al Titulo Il Capitulo II Sección 1%, y al artículo 88 del Código Procesal 
vigente lo es conforme Titulo II Capitulo Vil de Código Penal en condición de 

Autor lo es Juan Luis Boch Gutiérrez; domiciliados en la Cludad de Panama, 

corregimiento de Bella Vista Avenida Federico Boyd calle 51. Scotla Plaza, piso 

11, oficina 11; y con oficina; domicilio que concuerda con la de la Firma Galindo, 

Arias y López (GALA) quienes Asumen su representación conforme a la Ley 32 

de 1927, Decreto Ejeculivo 468 de 1994, Ley 23 de 2015, 129 de marzo de 

2020, decreto ejecutivo 13 de marzo de 2022 que reglamenta la Ley 129 de 

2020, y la ley 254 de 2021, 

LOS HECHOS PUNIBLES EN EL QUE SE INCURREN



i %"’44 
Contorme/al Titulo X Capítulo | Contra la Administración Pública (en 
mqqa_li‘h‘i\hi ensiva) 

1e 

N s S a personas particulares que tienen la obligacién de actuar ) 2 
au7 oportu namente en su desempeño, prolegiendo los bienes que 

administra, tenga o custodia por razón de su cargo, observamos la infracción de 
los dispuesto conforme a los, 

sira norma contempla la extensión de la aplicación de los tipos 

Aríauo 338. El servidor público que sustraiga o malvarse de cualquier forma, o Consienta que otro se aprople, sustraiga o malversa de cualquier forma dinero, valores o blenes, cuya administración, pertegición o custodia le hayan sido confiados por razón de $u Cargo, será sancionado can prisión de cuatro a diez años. Si la cuantia de lo apmpiado supera la suma de cien mil balboas (8/.100,000.00) o si el dihero, valores o bienes apropiados estuvieran destinados a fines asistenciales o a Pºummisúe…booa¡ooyn….lapana será de ocho a quince años de 

Público que, para fines ajencs al servicio, use en beneficio 
ta que otro use dinero, valotes o bienes que estén bajo su cargo ::r 18260 de sus funciones o que se hallen bajo su quarda será sancionado con prisión UNO a Ires años, o su equivalente en días-multa o amesto de fines de semana. La (MÍSMA pena se aplicará al sarvidor o il i les 

% gl p(mn que utlice trabajos o servicios oficiales en su 

?nfmm.m…uem…m…u…: 

1- EE 
3. Al admini 
:epomladoe 

5~ 

Mndepodmau…ovmesMrgm…u 
wmmn.wm-pnwmu. 

Manifiesto y evidente que la acción del sañor Juan Luis Bosch Gutiérrez reúne 
las condiciones de tipicidad, Antijuricidad, y de culpabilidad al haber tomado ante 

“l Juzgado Undécimo de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá 
conforme al expediente 7081-08 como depositario judicial; cargo del cual no ha 
ejercido con las consideraciones que le demanda el Estado. 

CUANTÍA DE LA QUERELLA 
Como base la determinamos en un monto minimo aproximado minimo de 
Setenta Millones de dólares ($70.000.000.00), dado las afectaciones continuas, 
incesantes, y extensas que se cometen contra el patrimonio de LISA S.A. 

LA NARRACION CONCISA DE LOS HECHOS QUERELLADOS 

Pmozauhu….m…duwamauumz.…n 
…nhap…mnlyumpumlmm.w…ul…m 
…au&s¿.…wmmmm….…m.y 
Gepositario judicial en pleno ejercicio de sus funciones; causando una lesión que 

a la fecha no es posible delerminar con exacillud, pero que supera un monto 

minima aproximado de Setenta Millonas de dóluras ($70.000.000.00).



QUN Éy ariamente desde el momento en que, mediante nota dirigida al 
” 

Ju7u 0d Óidecimo de Circulto Civi del Primer Circulto Judicial de Panamá, y 

Terbidá en dicho despacho el día 25 de noviembre de 2008, el prenombrado 
Bosch Gutiérrez indica que “la Junta Directiva de la sociedad Villamoray, S.A., 
ha tomado las medidas necesarias para llevar a cabo la orden impartida por este 
Tribunal mediante Auto No. 1624-08 de 27 de octubre de 2008 y comunica (sic) 

nosotros a través del Oficio No. 1542-08/sec 7081.08 de 27 de octubre de 
2008. A su vaz, expresa que “las relonciones que corresponden a la medida. 
cautelar decretada en cuanto a las sumas de dinero en conceplo de dividendos. 
declarados que tenga derecho Lisa, S.A, están a disposición de este Tribunal en 
cualquier momento que lo requiera”. 

En manera supletoria sepamos que al tenor de lo dispuesto en el artículo 536, 

numeral 4 del Código Judicial: "Además de lo dispuesto en el artículo anterior, el 
depósita judicial también se constiluye de la siguiente manera: 

4...Cuando un tercero tenga dinero, valores, créditos, derechos u otros 
bienes muebles pertenecientes al demandado o presunto demandado, el 
depósito se entiende constituido cuando la orden judicial es 
entregada a dicho tercero, el cual queda de inmediato constituido en 
depositario _judicial del bi | bien o bienes respectivos, con las 
responsabilidades de la Ley...* (subrayado y negrille nuestro) 

B…Im…….nlmhmá.y…adm…mw 
momento de la sociedad Villamorey, S.A., mantiene retenidos indebidamente a 
mis representados, sumas millonarias de dinero, producto de los dividendos que 
mwmaddemnmmdelaa.a%ddmital accionario de esta sociedad 
que le corresponde; siendo que al haberse constituido desde ese momento en 
depasitario de dichas sumas de dinero, sin Que a la fecha se conozca el uso, 
dawmopamdwodem…mmasiwqemmoqm.…h 
responsabilidad que la ley le atribula, nunmú…irrbmndawgesñónmm 
Sepositaro judicial en el Tribunal ante el cual se Constituyó como tal, y se ha 
hecho de millonarias sumas de dinero sin consentimiento de sus verdaderos 
titulares, 

La conducte Penal se ejecuta, ya que El depósito asl constituido fue resuelto 

mediante AUTO No 2277-2018 calendado cinco (5) de diciembre de dos mil 
dieciocho (2018) por el Honorable Juzgado Undécimo de Circulto Civil; Auto en 

condición actual de Ejeculoriado que ordena sea cobrado las penalidades 

establecidas contra mi representados, y a su vez establece liberado los montos 
excedentes de las acciones de LISA S,A,, excedentes que tenía el querellado 
bajo su administración, y a la fecha mi representado desconoce su paradero,



endo que la finalidad de toda Sociedad Anónima, es la de obtener 
g;,; económicos para cada uno de sus socios, es notable la condición de 

xc en la que forzosamente hace recaer a LISA S.A. por los actos dolosos 
::;…em en manera personal el sañor JUAN LUIS BOCH GUTIÉRREZ, ante 
la negatividad de pagar los dividendos que tiene derecho mi representado como 
accionistas, y desviarlos a favor a beneficio propio, y de terceros, 

Cuarto: La conducta descrita en el Titulo X Capítulo | Contra la Administración 
Pública (en modalidad extensiva) se cumplen cuando el señor JUAN LUIS 
BOCH GUTIÉRREZ, en condición de accionista, representante lagal, y directivo de VILLAMOREY S.A., a actuado ante el tribunal y así consta asi por ejemplo Que, obviando la responsabilidad que la ley le atribula, nunca rindió informe de 
$u gestión como depositario en el Tribunal ante el cual se constituyó como_ 
tal, y se ha hecho de millonarias sumas de dinero sin consentimiento de sus 
verdaderos titulares. 

Quinto: Es menester indicar que indistintamente que estemos presentando los indicios vinculantes entre hecho vs querellados, se debe ejecutar -ante el 
ocultamiento y paradero desconocido de libros y estados financieros- que 
nuestra norma vigente para estos hechos delictivos recurre la inversión de la 
carga de la prueba “iuris tantum”, o sea que aquellos quien pretenda negar los 
hechos, deben probarlo. Aplicable contundentemente en los casos de falta de 
información tal el caso que nos acupa. Es decir, esta alteración extraordinaria de 
las circunstancias que impiden a mi poderdante, y tratándose de los delitos 
Querellados exige la prueba sea invertida, y es el demandado el que debe 
demostrar su inocancia tal cual indica código Procesal penal, 

Articulo 257, Carga de la prueba en materia de bienes. Los imputados por los delitos de blanqueo de capitales, corrupcién de servidores públicos, 
terrorismo y 

enriquecimiento  injustificado, narcotráfico deberán demostrar la procedencia licita de los bienes aprehendidos para solicitar el levantamiento de la medida 
Octavo: siendo que El agente residente Firma Galindo, Arias y López (GALA) 
quien es su Agente Residente, conforme a la Ley 32 de 1927, Decreto Ejecutivo 
468 de 1994, Ley 23 de 2015, 129&mmúem20…dwewahwuvolad¡ 
marzo de 2022 que reglamenta la Ley 129 de 2020, y la ley 254 de 2021., estos 
ejecutan el rol obligatorio con la determinada sociedad, y funciona como enlace 
entre el diente -VILLAMOREY S.A-, y las auloridades de Panamá, por lo cual 
las normas vigentes les considera sujeto obligado a mantener la debida 
diligencia, y otros requisitos requeridos por la ley para las enlidades que 
administra. 

Siendo así, y aún más, cuando en manera concordante el domiciiio de la 
4 i concuerdan, se hace necesario Sociedad Anónima, y el Agente residante .



A dEuatodoslusadosdsmtifimciénsaejewtanatmvé
sdedlos, 

Documentales: 

Primero: Certificación emitida por el Registro Público donde se acredita 

la exislencia LISA S.A. —@ Ghpem S.£< 

Segundo: Certificacion emitida por el Registro Público donde se acredita 
la existencia VILLAMOREY S.A. QLo pre S mp -@5 

Tercero: Copia Autenticada de AUTO 2277-2018 emitido por el Juzgado 
Undécimo Civil del primer circuito judicia! de Panamá fechado cinco (5) 
de diciembre de dos mil dieciocha (2018); que da fe de la decisión de los 
montos a favor de LISA S.A. que han sido desviados. (>p.e '?m——pu."fég. 

Cuarto: Copia Autenticada de misiva firmada por Juan Luis Boch 
Gutiérrez en condición de representante legal, en referencia a los 
dividendos que se han administrado. Dopre =>wp 

Quinto: Copia Autenticada de ACTA DE UNA REUNIÓN DE LA 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD DENOMINADA 
VILLAMOREY, SA., que explica por sí misma que si se ocultan o 
eslan falsificando los libros o registros de contabilidad, la 
información financiera o las anotaciones de registros o en cuentas 
de custodia a fin de hacerse como hasta hoy se han hecho de las 
ganancias productos de las acciones de LISA. 

Sexto: W…u…d……doc&cu"n…ºd 
Primer Circuño Judicial de Panamá a fin que se sirvan comunicar al 
despacho de instrucción si dentro del proceso ordinario promovido por 
LISA, SA, en conta de VILLAMOREY, SA, con demanda en 
mwmmmmmmdmmuummmmd 
depositaño judicial, Juan Luis Bosch Gutiérrez rindió informe de su 
gestión ante dicho tribunal. 

Séptimo: Solicitamos sea reslizada una Inspección Ocular sobre libros 
contables, estados financieros de la Sociedad VILLAMOREY S.A., a fin 
de delerminar los siguiente, 

1. La existencia o no de Libros contables, estados 
nnmmym:wmmmm 
determine le falsedad, ocultamiento 

2. De existir Libros contables, estados financieros se 
detormine la ejecución de un sudito forense a fin 
de acredilar la magnitud de los hechos lcitos, y la 
cuantla que se oculta a mi representados, 

Que dicha diligencia ses ejecutuda también sobre la frma Galindo, 
Arlas y López (GALA) quien es su Agente Residente conforme a 
las normas establecidas pare tal fin,



determinado hacia donde son desvi 
en - que corresponden a Liga Su 'dos los dividendos millonarios 

las acciones Pertinentes conforme af ra y 2da de la 
nservacion en base i Reales, a fin de evilar el peligro de ¡: Modidas Cautolares dasaparidénouammn , 

llamamiento a Juicio Y la posterior condena para Juan Luis Bosch Gutiérrez, como autor, y todo aquel que resulte (n) responsable (s), por la comisión de los hechos punibles ya explicados en este memorial, 

FUNDAMENTO JURIDICO 
Código Penal Libro Segundo, Código Penal, Libro Segundo, Titulo VIl Capitulo tit Delitos Financieros; Capitulo |V Blanqueo de Capitales, Título X Capitulo y Contra la Administración Pública (en modalidad extensiva); Titulo XI capitulo | falsificación de documentos en general; Ley 32 de 1927, Decreto Ejecutivo 468 de 1994, Ley 23 de 2015, 129 de marzo de 2020, decreto ejecutivo 13 de marzo 0e de 2022 que reglamenta la Ley 129 de 2020, y la ley 254 de 2021 y concordantes. /“["’\‘\3 

E 
Panamaá, a la fecha de presentación E = 

; De Icaza Muñoz Harald Johannessen Hals —*- — 
NCE;T&%%M¡B Pasaporte 242086470 

Yo. FABIÁN E. RUIZ S., Notario Público Sagunda dal Circuilo de 
Pañ: con cédula de |dontidad N* 8421-593. 

e 

@ quien (0s) conozca, ha (n) fomado aste 
presencia y en,la de loa tostigos que y por 
…I?Im¡-muu… 
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USO EXCLUSIVO DEL 

SISTEMA PENAL DE PANAMÁ ¡i)ii l"l”l ‘ ' (II' “ I“ 

Número Único de Noticia 

202300033850 

FECHA DE RECEPCION: — 202705/10 HORA DE RECEFCION: — 09:17:29 

UBICACIÓN: Panama[PS] / Panamál V] / PanamslDT] / Eella VistalCR) / Bella Visto[ PB] 

Conforme a la extablecido el artículo 81 y 82 del C.P.P., s¢ da inicio u la presente diligencia. 

L NOTICIA CRIMINAL N 
FUENTE: Formal TIPO DE NOTICIA: Querella TIPO VIGENCIA: — SPA 

u 1L ENTIDAD REMITENTE ei de TA ad 

ENTIDAD QUE REMITE NOMBRE DE QUIEN REMITE CARGO 

TIL DELITO () DENUNCIADO (8), 1 h 
An 343 CP.N3. u……o…-…um…n…m……u……wm……… 
perienerean a partienlares 

1V, DATOS SOBRE LOS HECHOS 

Se hace constar que el denunciante ha sido informado sobre: la obligación legal que tiene toda persona mayor de 18 años de demmciar cualquier 
hecho de que ienga conocimiento y que las autoridades deban investigar de oficio; de la exoneración del deber de denunciar contra sí mismo, contra 
0 cónyuc o conviviente. pariente cn 40. Grado de consanguinidad, segundo de afinidad o cuando los hechos 2c encuentren protegidos por el 
secreto profesional. (Artículos 81, 87 83 del C.P.P). 

FECHA INICIAL 20181205 TIORA INICIAL JIECHOS:  09:22:55 

HECHOS: 

FECHA FINAL HORA FINAL HECHOS: 
HECIOS 

CUANTIA ESTIMACION DEL DARO: 

LUGAR DE COMISION DE LOS JJECIOS 

UBICACION: — Panamáf?S|/ Panamd|PV |/ Panamá[DT] / Ancón|CR] / Ancon|PB] 

SECTOR: 

DIRECCION:  JUZGADO UNDECIMO DFE CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DF PANAMA 
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Y. RELATO DE LOS HECHON 

…h…huw…m&ylmam…m… 

F dí de hoy miércoles diez (10) de mayo de 2023. ve preventa y evta Sección de Atención Primaria de Inn Fiscalias Anticorrupción del Sistema 
Penal Acuestoria, el licenciada CARLOS DE ICAZA MUROZ, debidamente autarizado a través de poder otorgado por el weñor HARALD 
JOHANNESSEN, en u calidad de Repeesentante Legal de ls Socisdad LISA S.A.. con la finlidad de presentar escrito de querella, en contra de 
JUAN LUIS BOCH GUTIERREZ, por la premunts comivión de un delito CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA. en la modalidad de Difereutes Formas de Peculado, dentr de la cual ve establece que el quereilado, en su casdición de apoderada, gerente y depositario judicial en pleno ejercicio de mus funciones, ha causada una Icsión patrimonia » la sociedad LISA 5 A., por la vuma de sefenía millones de dblares (/. 
70.000,000.00), cuanda s mavés de nota dirigida al Jurgado Undécimo de Circulto Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, recibrida el día 25 de naviembre de 2004, el prenombenda BOCH GUTIERREZ, indica que 18 “La Junta Directiva de la wciedad Vistamorey 5.A.. ha tomado las medidas necesarias para llevar 3 cabo la naden impartida por dicho Tribunal , medisnte Auto No, 167408 de 27 de nembre de 2008, y eomunics y Mavés de aficio No.1542 Nec 7091 0% de 27 de exa misma Fechn, que las retenciones que conresponden a la medids cautelar decretada en cuanto 
las sumas de dinerv en concepto de dividendos declarados que tenza derecho la sociedad LISA, S.A., estén a disposición del Tribunal en Eualquier mamerto que la requiera, entre atras hechas detallados c el escrito de querella. Se aporta con el escrito, todas las pruebas documentales 
deseritar encl misma, las cuales fueroa verificadas por la Fiscal Adjunta en tumo. 

VI. DATOS DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE 

DENUNCIANTE N" 1 

NOMBRES: CARLOS ENRIQUE DE APELLIDOS: ICAZA MUROZ 

TIPO IDENTIFICACION: Cedula de Identidad Personal NUMERO IDENTIFICACION: — 8398-619 

REQUIERE ATENCION 

MEDICA CENTRO MEDICO 

FECHA NACIMIENTO: 1968/03/072 UBICACION NACIMIENTO: 

LUGAR NACIMIENTO: 

EBAD 55 GENERO: Masculino 

ESTADO CIVIL: - NIVEL EDUCATIVO: Universitaria Completa 

PROFESION: - 

OFICIO: Profesional en Derccho 

y PA ESTIMACIÓN DEL DAÑO CUANTIA: 

INFORMACIÓN DE 

UBICACIÓN 

DIRECCIÓN UBICACIÓN TIPO DE DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN 

Panamó[PS| / PanamalPV] / A 
Panamd{[XT|/ Belta Vistal CR} / &J—'\



— Panamáf'S) / PanamalPV] / P ral 
[DT]/Bells Vista]C R / Della Visia - Domicilio 

SCOTIA PLAZA, PISO 11, 
OFICINA 11 

IPB]7 BELLA VISTA(UA) 

INFORMACIÓN DE CONTACTO 

CUENTA CON 
TrO DETALLE NOTIFICACIÓNAVISOS INFORMACIÓN 

NO Tekfono 
m 

5. , 3 IX. DATOS DE LOS TESTIGOS h 

ñ — . T = ea T 
IDENTIFICACIÓN NOMBRE RELACIÓN IDENTIFICACION NOMBRE 

X4.BIENES Y /O ELEMENTOS VINCULADOS . a 
DESCR 1Ó: 6 a BIENOELEMENTO — DESCRIPCIÓN ¡.uc¿';í'? I:::;Ss: = VINCULACIÓN 

ELEMENTOS HALLAZGO HALLO 

[ PN A= i PARA CONSTANCIA FIRM, 

NOMBRE 
CARLOS ENRIQUE . 

IDENTIFICACION 
8398619 

FIRMA 

NOMBRE 
MARALD JOHANNESSEN HALS (Quereltante - Victima) 

IDENTIFICACION 
242086470 

FIRMA 

FIRMA UNIDAD 

RECEPTORA:


